
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza para 

resolver lo pertinente, informándole que la parte demandada, 

complementó y se ratificó en su contestación que fuera presentada con la 

solicitud de notificación por conducta concluyente.   

 

Adicionalmente reportó pago de la obligación alimentaria al que fuera 

compelido en el auto admisorio de la demanda. Manizales, 31 de enero 

de 2023. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de sustanciación No. 55 

Radicado No. 2007-00045 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada presentó la excepción de 

mérito que denominó “PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,  PRESCRIPCION  

DE LAS CUOTAS ALIMENTARIAS”, de la misma se corre traslado a la parte 

demandante, por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que se pronuncie 

sobre ella, y presente o solicite las pruebas que pretenda hacer valer 

(artículo 443 del Código General del Proceso). 

 

Agréguense al expediente para que hagan parte integrante del mismo, la 

constancia de depósito judicial constituido por la parte demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 


